
 

                          

ED-VCT-GIAM-00916 
EDICTO No. GIAM-00916-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. S-0532-TEM se ha proferido Resolución No. 001161 de marzo 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No. S-0532-TEM presentada por CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR a 
través de su representante legal,  señor  JUAN  CARLOS  ALDANA ALDANA, o quien haga 
sus veces, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia  a  la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de HATILLO DE LOBA 
departamento de BOLIVAR, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal  No. 
S-0532-TEM. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00917 
EDICTO No. GIAM-00917-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OK6-08161 se ha proferido Resolución No. 001132 de marzo 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No. OK6-08161 presentada por la UNION TEMPORAL VIAS GUAVIARE 2013, por 
lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la UNION TEMPORAL VIAS GUAVIARE 
2013, a través de su Representante Legal ADRIANA  YANETH  MORALES, o quien haga sus 
veces, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de  SAN JOSE  DE GUAVIARE 
departamento de GUAVIARE , para su conocimiento y para  que  se verifique que no se 
hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización  
Temporal  No. OK6-08161. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  En firme este pronunciamiento,  remítase copia del expediente, al 
Grupo de Control Interno Disciplinario  a fin de que se efectúen las investigaciones 
pertinentes frente a la responsabilidad en la omisión de los deberes, por la no inscripción 
del acto de otorgamiento de la autorización temporal, en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00918 
EDICTO No. GIAM-00918-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OJ2-15041 se ha proferido Resolución No. 001195 de marzo 31 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR en todas sus partes, la  resolución  No.  No.  000225  de 
fecha 28 de enero de 2014, por medio de la cual se entiende desistida la intención de 
continuar con el trámite de la solicitud de autorización temporal No. OJ2-15041, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al  Minero  de  la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente la presente 
decisión al señor ODILIO MARÍN MARÍN, por intermedio de su apoderado el sr. FERNANDO 
SUPELANO BENÍTEZ, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno, y se da por 
agotada la vía administrativa. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00919 
EDICTO No. GIAM-00919-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG4-11241 se ha proferido Resolución No. 001098 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NG4- 11241, radicada por el señor LUIS ANGEL LOPEZ BUITRAGO, representante legal de 
ASOMAQUINAS EXTRACTORES DE MATERIAL DE ARRASTRE Y DESARROLLO VIAL DE 
PUERTO RICO CAQUETA - ASOVIAL, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO RICO, departamento 
de CAQUETA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación  
$/m3 

 
% 

 
2012 

II  5.693 1% 

III  5.693 1% 

IV  5.693 1% 

 
 

2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 
III  16.888 1% 
IV  16.888 1% 

 
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIOS 

AÑO PERIODO Producción m3 Precio Base de Liquidación  
$/m3 

 
% 

 
2012 

II  6.577 1% 

III  6.577 1% 

IV  6.577 1% 

 
 

2013 

I  17.006 1% 

II  16.888 1% 
III  16.888 1% 

IV  16.888 1% 

 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
representante legal de ASOMAQUINAS EXTRACTORES DE MATERIAL DE ARRASTRE Y 
DESARROLLO VIAL DE PUERTO RICO CAQUETA- ASOVIAL, o en su defecto, mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero, al alcaldía municipal  de PUERTO RICO, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACIÓN PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  SUR  DEL  AMAZONIA   - 
CORPOAMAZONIA, para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas  por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por la  Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00920 
EDICTO No. GIAM-00920-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFT-15431 se ha proferido Resolución No. 001103 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NFT-15431, respecto al señor JAVIER HURTADO ROMERO 
LIZARAZO, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No. 
NFT· 15431, presentada por el señor JAVIER HURTADO ROMERO LIZARAZO , para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción 
del municipio de PUERTO RICO, departamento de CAQUETA, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
JAVIER HURTADO ROMERO LIZARAZO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 
Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de 

Liquidación $/M3 
% 

 
2012 

II  7.195 1% 
III  7.195 1% 
IV  7.195 1% 

 
2013 

I  7.119 1% 
II  7.120 1% 

III  7.120 1% 
IV  7.120 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PUERTO RICO, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA 
·CORPOAMAZONIA, para que imponga con cargo  a los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 



 

                          

los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el 
ARTICULO CUARTO no procede recurso alguno por ser un requerimiento 
 
ARTICULO SEPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00921 
EDICTO No. GIAM-00921-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFQ-14581 se ha proferido Resolución No. 001100 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFQ- 14581, presentado por el señor DIEGO ANGULO ROJAS, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
PURACE, departamento del CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
DIEGO ANGULO ROJAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción-m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 

 
2012 

II  9.897  
 
 

1 

III  9.897 

IV  9.897 
 
 

2013 

I  9.897 
II  9.897 

III  9.897 

IV  16.888 
RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción-m3 Precio Base de Liquidación $/m3 % 
 

2012 
II  11.346  

 
 

1 

III  11.346 

IV  11.346 
 
 

2013 

I  11.346 
II  11.346 

III  11.346 

IV  16.888 
 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PURACE, 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (CRC),  para que impongan con cargo 
al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO TERCERO 
no procede recurso alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00922 
EDICTO No. GIAM-00922-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-08311 se ha proferido Resolución No. 001144 de marzo 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto las consecuencias jurídicas determinadas por el 
incumplimiento al requerimiento contenido en el artículo segundo de la Resolución 126 de 
mayo de 2013, de acuerdo con lo antes expuesto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No NFP-08311, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a la sociedad 
S.P.O. LTDA identificada con Nit. No. 830138991-9, por intermedio de su representante 
legal señor DIDIMO ARMANDO MONGUI o quien haga  sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al  alcalde del Municipio de OTANCHE departamento BOYACA, 
para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. NFP-08311. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00923 
EDICTO No. GIAM-00923-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-14431 se ha proferido Resolución No. 001112 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NFJ-14431, radicada por los señores  JEREMIAS  PEDREROS  CELIS, 
GLORIA  DEVORA  CORTES  CARDENAS  y  la  sociedad  DACILPAR  ASOCIADOS  S.A.S,  para  
la explotación de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICIAS Y DEMAS 
MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios de MELGAR, CARMEN 
DE APICALA y de RICAURTE, departamentos del TOLIMA y de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda : 
 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS SILICEAS 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

 
2012 

II  12.328 3% 
III  12.328 3% 
IV  12.328 3% 

 
2013 

I  10.636 3% 
II  10.636 3% 
III  10.636 3% 
IV  10.636 3% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JEREMIAS PEDREROS CELIS, GLORIA DEVORA CORTES CARDENAS y la sociedad DACILPAR 
ASOCIADOS S.A.S, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a las alcaldías municipales de MELGAR, 
CARMEN DE   APICALA  y  de  RICAURTE,  departamentos  del  TOLIMA  y  de  
CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA - CORTOLIMA y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 



 

                          

por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00924 
EDICTO No. GIAM-00924-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFF-14301 se ha proferido Resolución No. 001108 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFF-14301 , presentada por el señor CAYETANO TOVAR ESQUIVEL, para la explotación de 
un yacimiento de MARMOL  Y  OTRAS  ROCAS  METAMÓRFICAS;  ROCAS  O  PIEDRAS  
CALIZAS  DE TALLA  Y  DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SANTA 
MARÍA, departamento del HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
CAYETANO TOVAR ESQUIVEL, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos ,según corresponda : 
 

Cumplimiento de Regalías. 
 

RELACION  DE REGALIAS- MARMOL 

AÑO PERIODO Producción ton Precio Base de Liquidación $/ton % 

 
2012 

II  17.965 3% 

III  17.965 3% 

IV  17.965 3% 

 
 

2013 

I  17.965 3% 

II  17.965 3% 

III  17.965 3% 

IV  17.965 3% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SANTA MARÍA, 
departamento del HUILA respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - (CAM), 



 

                          

para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de  las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00925 
EDICTO No. GIAM-00925-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF6-14461 se ha proferido Resolución No. 001113 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NF6·14461, radicada por el señor JORGE IVAN DAVID PALACIO, para la explotación de un 
yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de SONSO Y LA DORADA, departamentos  de ANTIOQUIA Y CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación  del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

 
2012 

II  73433,57  
 

4 

III  80908,69 
IV  77957,72 

 
2013 

I  74,229,45 
II  65913 .28 
III  66583,99 
IV  60979 ,85 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo  y 
Trasferencia de  Regalías de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JORGE IVAN DAVID PALACIO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los  alcaldes  municipales  de  
SONSON  Y  LA  DORADA, departamentos de ANTIOQUIA Y CALDAS respectivamente,  para  
que  proceda  al  cierre  de  las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE ANTIOQUIA  - CORANTIOQUIA  y  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  
DE CALDAS·  CORPOCALDAS,   para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00926 
EDICTO No. GIAM-00926-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF4-16091 se ha proferido Resolución No. 001095 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NF4-16091, radicado por CIA MINERA EL TRIUNFO LTDA, a través 
de su representante legal, el señor LUIS ERNESTO ÁVILA NIÑO, para la explotación de un 
yacimiento CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de CUCUNUBA Y SUTATAUSA, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a CIA 
MINERA EL TRIUNFO LTDA, a través de su representante legal, el señor LUIS ERNESTO 
ÁVILA NIÑO, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código del Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACIÓN DE REGALÍAS DESPUÉS DE RADICADA LA SOLICITUD (CARBÓN 
METALÚRGICO) PRODUCTORES ZONA INTERIOR 

AÑO PERIODO Producción Declarada 
ton 

Precio Base de Liquidación 
$/ton 

% 

 
2012 

II  $ 265.713,00 5% 
III  $240.104,00 5% 
IV  $ 166.520,00 5% 

 
2013 

I  $ 145.943,00 5% 
III  $ 117.120,00 5% 
IV  $117.120,00 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
CUCUNUBA Y SUTATAUSA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA (CAR), para que impongan con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 



 

                          

los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00927 
EDICTO No. GIAM-00927-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NB1-08591 se ha proferido Resolución No. 001143 de marzo 28 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No. NB1-08591 presentada por la UNION TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la UNION TEMPORAL DESARROLLO 
VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, a través de su Apoderado JUAN CARLOS 
VALENZUELA, o quien haga sus veces, en  su  defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y a los Alcaldes de los municipios de CALIMA (DARIEN) y RESTREPO 
departamento de VALLE, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 
NB1-08591. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00928 
EDICTO No. GIAM-00928-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHB-08451 se ha proferido Resolución No. 001110 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LHB-08451, radicada por los señores CESAR HUMBERTO RAMOS ORTIZ, RAÚL ANCIZAR 
GUEVARA ARANGO Y MANUEL ALBERTO VALENCIA GIL, para la explotación de un 
yacimiento MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores CESAR HUMBERTO RAMOS ORTIZ, RAÚL ANCIZAR GUEVARA ARANGO Y MANUEL 
ALBERTO VALENCIA GIL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMEINTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación  
$/gr 

% 

2010 III  59043,12 4% 
IV  68875.49 4% 

 
 

2011 

I  68990.62  

II  70103.23 4% 

III  83691.72 4% 

IV  82246.85 4% 

 
 

2012 

I  76025.44 4% 

II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 
IV  77957.72 4% 

 
 

2013 

I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

III  66583.99 4% 
IV  60979.85 4% 

 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00929 
EDICTO No. GIAM-00929-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LF4-14271X se ha proferido Resolución No. 001094 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LF4-14271X, radicado por el señor MARCO FIDEL FANDIÑO ALARCÓN, para la explotación 
de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARCO FIDEL FANDIÑO ALARCÓN, a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto mediante edicto de conformidad con lo previsto 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto,  de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

 
2010 

II  51.478 5% 
III  54.272 5% 
IV  62.681 5% 

 
2011 

I  65.418 5% 
II  69.332 5% 

III  82.213 5% 
IV  88.621 5% 

 
2012 

I  105.400 5% 

II  108.021 5% 

III  79.400 5% 

IV  85.552 5% 

 
2013 

I  74.509 5% 

II  72.077 5% 

III  108.021 5% 

IV  108.021 5% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones  
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR), para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo, contra el ARTICULO TERCERO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00930 
EDICTO No. GIAM-00930-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGU-09421 se ha proferido Resolución No. 001099 de marzo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LGU-09421, radicado por los señores JOSÉ MARTINIANO TOLOZA, OSCAR IVÁN LIZCANO 
GARCÍA Y CLAUDIA CORREA PARADA, para  la explotación de un yacimiento de MINERALES 
DE ORO Y MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CALIFORNIA, departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JOSÉ MARTINIANO TOLOZA, OSCAR IVÁN LIZCANO GARCÍA Y CLAUDIA CORREA 
PARADA, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código del Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMEINTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATA 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2010 III  956,97 4% 

IV  1444,13 4% 

 
2011 

I  1733,24 4% 

II  1640,26 4% 

III  1799,43 4% 

IV  1509,47 4% 

 
2012 

I  1501,08 4% 

II  1287,37 4% 

III  1550,73 4% 

IV  1471,92 4% 

 
2013 

I  1340,73 4% 

II  1030,79 4% 

III  113,25 4% 

IV  967,32 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr % 

2010 III  59043,12 4% 

IV  68875.49 4% 

2011 I  68990.62 4% 

II  70103.23 4% 



 

                          

III  83691.72 4% 

IV  82246.85 4% 

 
2012 

I  76025.44 4% 

II  73433.57 4% 

III  80908.69 4% 

IV  77957.72 4% 

 
2013 

I  74229.45 4% 

II  65913.28 4% 

III  66583.99 4% 

IV  60979.85 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  del  municipio  de  CALIFORNIA, 
departamento de SANTANDER, para que proceda  al cierre de las explotaciones mineras, y 
a  la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DE DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA (CDMB), para que impongan con cargo de los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO d la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de  acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO 
TERCERO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00931 
EDICTO No. GIAM-00931-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ6-10441 se ha proferido Resolución No. 000987 de marzo 18 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 001447 del 30 de abril de 2012 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. JJ6-
10441 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor JORGE ALBERTO MARTIN 
TRIANA, en su calidad de proponente, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JJ6-10441, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

•
. 

ED-VCT-GIAM-00932 
EDICTO No. GIAM-00932-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIO-08291 se ha proferido Resolución No. 000965 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución 000736 del 11 de febrero de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. JIO-
08291”, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores, HECTOR ALFONSO 
ACEVEDO GORDILLO, YOLANDA CASTRO JIMENEZ y las sociedades, COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA, C.I. MINERBANK LTDA y COMERCIALIZADORA  
INTERNACIONAL  CORPORACION  URANIO Y ORO S.A. CI URAGOLDCORP S.A, o en su 
defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa,  de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JIO-08291, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00933 
EDICTO No. GIAM-00933-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHD-16061 se ha proferido Resolución No. 000959 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 002692 de 19 de agosto de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. JHD-
16061 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a CARMEN  ANDREA GUZMAN BUSTOS, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad  con  el Artículo  308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JHD-16061, al Grupo de Contratación Minera, para continuar  el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00934 
EDICTO No. GIAM-00934-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGO-08192 se ha proferido Resolución No. 000983 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la intención del titular de continuar con el 
trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No JGO-08192, según lo señalado en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Dar traslado al proponente de la evaluación técnica de fecha 20 de 
enero de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo  a través del 
grupo de Información y atención al Minero, al Señor JAIME IGNACIO GUTIERREZ BERNAL 
en su calidad de Representante Legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra le presente resolución procede el recurso  de reposición el 
cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el 
artículo 308 de la ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00935 
EDICTO No. GIAM-00935-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-10343 se ha proferido Resolución No. 000961 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 00004367 del  12  de diciembre de 2011, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. - AGA COLOMBIA S.A. a través de su abogada Erika Maria Murcia Celedon, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO - Se acepta la renuncia al poder de la abogada Luisa Fernanda 
Aramburo, en las condiciones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTICULO CUARTO. - Se reconoce personería a la abogada Erika Maria Murcia Celedon con 
tarjeta profesional número 100610-01 del C. S. de la J. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JG1-10343, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00936 
EDICTO No. GIAM-00936-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-09356 se ha proferido Resolución No. 000962 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. DSM No 3574 del 16 de noviembre de 
2010, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese, ·personalmente a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A. – AGA COLOMBIA S.A. a través de su abogada Erika Maria Murcia Celedon, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO - Se acepta la renuncia al poder de la abogada Luisa Fernanda 
Aramburo, en las condiciones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTICULO CUARTO. - Se reconoce personería a la abogada Erika Maria Murcia Celedon con 
tarjeta profesional número 100610-01 del C. S. de la J. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia  devuélvase  la  propuesta  de Contrato de 
Concesión No. JG1-09356, al Grupo de Contratación  Minera,  para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00937 
EDICTO No. GIAM-00937-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-08224 se ha proferido Resolución No. 000957 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. DSM No 2300 del 22 de julio de 2010, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI  
COLOMBIA S.A AGA. COLOMBIA  S.A. a   través de su abogada  Erika Maria Murcia Celedon, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO - Se acepta la renuncia al poder de la abogada Luisa Fernanda 
Aramburo, en las condiciones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTICULO CUARTO. - Se reconoce personería a la abogada Erika Maria Murcia Celedon con 
tarjeta profesional número 100610-01 del C. S. de la J. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JG1-08224, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00938 
EDICTO No. GIAM-00938-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBE-11541 se ha proferido Resolución No. 000971 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 003101 de 08 de septiembre de 2011 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. 
JBE-11541 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a JUAN MANUEL GARZON ALARCON, o 
en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JBE-11541, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00939 
EDICTO No. GIAM-00939-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-08472 se ha proferido Resolución No. 000966 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 02385 de fecha 26 de abril de 2013 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de  Contrato  de Concesión No. ICQ-
08472 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor JOSE VICENTE CARO SERRANO, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. ICQ-08472, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00940 
EDICTO No. GIAM-00940-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG9-16131 se ha proferido Resolución No. 000964 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución DSM No 003334 del 04 de noviembre de 
2010 "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión 
No. JG9-16131 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor, FIDEL ERNESTO PEÑUELA 
PEÑUELA, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. JG9-16131, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00941 
EDICTO No. GIAM-00941-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JH6-10441 se ha proferido Resolución No. 000989 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  CONFIRMAR  la  Resolución  No.  001530 del  04  de Abril de 2013 
por medio de la cual se entiende desistida, se rechaza y archiva la propuesta de contrato de 
concesión, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores LUIS ANTONIO ALFONSO 
PRIETO y NILSON JOSE CORREDOR SANCHEZ como proponentes, o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación procédase a la 
desanotación del are del sistema grafico del Catastro Minero Colombiano, y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00942 
EDICTO No. GIAM-00942-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JH4-14361 se ha proferido Resolución No. 000960 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 00675 del 11 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión Minera No. JH4-14361 ", por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los Señores JUAN MANUEL CORREA  
VILLAMIL,  EDUARDO  GARCIA  CANO,  ORLANDO ESPEJO Y HUGO HERNANDO VARGAS 
LOPEZ o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00943 
EDICTO No. GIAM-00943-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGH-15141 se ha proferido Resolución No. 000968 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No. 00755 del 11 de febrero de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JGH-15141 ", frente al 
proponente ARISTIDES MEDINA QUEVEDO por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento del Señor OMAR LEAL QUIROZ al trámite 
de la propuesta de contrato de concesión No. JGH-15141 por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente al señor ARISTIDES MEDINA QUEVEDO y 
a la Doctora CLAUDIA MORA USCATEGUI, en su calidad de apoderada del Señor OMAR 
LEAL QUIROZ o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede  recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00944 
EDICTO No. GIAM-00944-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGH-10001 se ha proferido Resolución No. 000963 de marzo 18 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar  la  Resolución  SCT  No  000753  del  11  de  febrero de 
2010 "Por la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JGH-10001",  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar  el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JGH-10001, presentado por OMAR LEAL QUIROZ, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese personalmente a OMAR LEAL QUIROZ Y ARISTIDES  
MEDINA QUEVEDO, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente  acto administrativo  no procede  recurso  por la 
vía gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00945 
EDICTO No. GIAM-00945-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILC-14283X se ha proferido Resolución No. 000085 de agosto 15 
de 2012 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. ILC- 14283X 
presentada por YOLANDA CASTRO JIMENEZ con cedula de ciudadanía No. 21. 233.959 de 
Villavicencio y Sociedades C.I. MINERBANK LTDA con NIT 900177139-1 y C.I. CARBOQUIA 
E.U. con NIT 900131152-8 representadas legalmente por HECTOR ALFONSO ACEVEDO 
GORDILLO con cedula de ciudadanía No. 19.305.912,  de acuerdo al incumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 16 y 18 de la ley 1382 de 2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente a los interesados advirtiéndoles que contra 
la presente Resolución procede el Recurso de Reposición el cual deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su Notificación. Si no fuere posible la Notificación Personal, 
se enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si 
pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su 
emplazamiento por Edicto que se fijara en lugar público por cinco (5) días, de conformidad 
con el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTICULO  TERCERO: Ordénese  el  archivo  del  expediente  minero  No.  ILC-14283X. 
 
 

LUZ INES GALLO REY 
SECRETARIO SE MINAS Y ENERGIA 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


